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Modifican el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao

Ordenanza Regional N° 000009
Callao, 11 de octubre del 2018
Por cuanto:
El Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en sesión ordinaria del 11 de octubre del 2018;
Considerando:
Que, de conformidad a lo establecido en la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, artículo 14, inciso a) dispone que son atribuciones del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamente los asuntos y materia de competencia y funciones del Gobierno Regional;
Que, el artículo 6° de la Ley N° 27658 - Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado, establece cuales son los criterios de diseño y estructura de la administración pública, indicándose que en el diseño de la estructura orgánica predomina el principio de especialidad, debiéndose integrar las funciones y competencias afines, ello con la finalidad de establecerse la calidad de su desempeño, así como el grado de cumplimiento de sus funciones;
Que, mediante Ordenanza Regional N° 0001-2018 de fecha 26 de enero del 2018 se aprobó el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao;
Que, el Decreto Supremo N° 054-2018-PCM “Decreto supremo que aprueba los lineamientos de organización del Estado”, establece en su artículo 46 que se requiere la aprobación del ROF en el supuesto b. Por modificación parcial, es decir “por la reasignación o modificación de funciones entre unidades de organización sin que afecte la estructura orgánica o cuando la afectación de la estructura orgánica se debe a una disminución del número de unidades de organización por nivel organizacional”;
Que, la Gerencia de Administración mediante proveído s/n de fecha 04.09.18 recaído en el Informe 478-2017-GA/CONTA del 1 de Setiembre del 2017 remite a la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial la propuesta y justificación de modificación de tres (03) de sus funciones contenidas en los numerales 1, 5 y 7 del artículo 60 del TUO del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, con la finalidad de “adecuar sus funciones a las disposiciones emitidas por el Sistema Nacional de Contabilidad” en concordancia con la Ley N° 28708 “Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad”, señalando que dichas funciones, en el sentido como están planteadas, contravienen la normatividad vigente;
Que, la Gerencia Regional Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial mediante el Memorándum N° 782 - 2018-GRC/GRPPAT de fecha 28 de marzo del 2018, remite a la Gerencia de Administración el Informe N° 006.-2018-GRC/GRPPAT-ORE-CMN mediante el cual la Oficina de Racionalización y Estadística observó la propuesta de modificación de la función contenida en el numeral 5 del artículo 60 de la Oficina de Contabilidad;
Que, la Gerencia de Administración mediante el Memorandum N° 770-2018-GRC/GA, de fecha 01 ago. 2018 remite a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial el Informe N° 183-2018-GRC/GA-CONTA de fecha 25 de abril del 2018 levantando la observación referente a la propuesta de modificación de la función con numeral 5 e insistiendo en la modificación de las tres funciones.
Que, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, mediante el Memorándum N° 1872-2018-GRC/GRPPAT de fecha 04 de setiembre del 2018, remite a la Gerencia de Asesoría Jurídica el Informe N° 012.-2018-GRC/GRPPAT-ORE-CMN mediante el cual la Oficina de Racionalización y Estadística opina que la propuesta ha sido técnicamente formulada conforme a la normatividad vigente, ya que contempla lo establecido en el Art. 47 y 48 del Decreto Supremo N° 054-2018-PCM “Decreto supremo que aprueba los lineamientos de organización del Estado”, refiriendo que de acuerdo al artículo 50 de la indicada norma, el expediente deberá ser remitido la Gerencia de Asesoría Jurídica para que emita el correspondiente informe legal, que valide la legalidad de las funciones modificadas y la no duplicidad de funciones.
Que, mediante el Informe N° 780-2018-GRC/GAJ de fecha 18 de setiembre del 2018, la Gerencia de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del Callao, procede a visar el proyecto de ordenanza regional que modifica el Nuevo Texto Único Ordenador del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, correspondientes a la Oficina de Contabilidad
Que, estando a lo expuesto y de conformidad a lo establecido a la Ley N° 27687 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, el Consejo Regional ha aprobado por mayoría, lo siguiente:
Ordenanza regional que aprueba la modificación del Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional del Callao
Artículo Primero.- Aprobar la modificación del Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, para adecuar las funciones contenidas en los numerales 1, 5 y 7 del artículo 60 correspondientes a la Oficina de Contabilidad; en el marco de la Ley N° 28708 “Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad”, conforme al Anexo N° 01 que forma parte integrante de la presente ordenanza regional.
Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia General Regional, a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y a la Gerencia de Administración; el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza regional.
Artículo Tercero.- Encargar a la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la publicación de la presente ordenanza regional en el portal web del Gobierno Regional del Callao www.regioncallao.gob.pe
Artículo Cuarto.- Encargar a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo del Gobierno Regional del Callao, notificar la presente ordenanza regional, a los órganos y unidades orgánicas correspondientes para su conocimiento y fines pertinentes.
Por tanto:
Mando se registre, publique y cumpla.
Félix Moreno Caballero
Gobernador
* El ROF se publica en la página web del Diario Oficial El Peruano, sección Normas Legales.
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 19 de noviembre del 2018.
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